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Número 124 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Mart ínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .358/93, seguido a instancia de José Lucas Yuste,
contra INSS y otros, sobre invalidez, habiendo recaído la si-
guiente:

Sentencia :

En la ciudad de Murcia, a diecinueve de enero de mil
novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo:

Que desestimando la demanda formulada por don José
Lucas Yuste contra Construcciones Levamur, S .A .,
Mutuamur, INSS y Tesorería debo-absolver y absuelvo a
las empresas y entidades demandadas de la pretensión de-
ducida en su contra.

Notifiquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación, a
anunciar dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de la sentencia, ante este Juzgado, del que conocerá en su
caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, tal como establecen los artículos 187 y siguien-
tes del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990de 27 de
abril .

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas, en el
Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avenida
de la Libertad en esta ciudad, número de cuenta corriente
3 .094-000-0067-1358/93-0 .

El recurrente podrá utilizar el "resguardo de ingreso",
del que podrá disponer en el banco mencionado o en la Se-
cretaría de este Juzgado de lo Social .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada

Construcciones Levamur, S .A., que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expido el presente para su

publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose constar

que las resoluciones judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a partir de la presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

Número 44

En Murcia a veintiuno de enero de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan Martíner.
Moya.-El Secretario .

Número 1244

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .668/91, seguido a instancia de Mutuamur, contra
INSS y otros, sobre varios, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia, a doce de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

1 . Desestimo la demanda formulada por Mutuamur
Mat . número 244, contra doña Encarnación Cañavate
Cañavate, don Pedro José Montiel Pérez, el INSS y Tesore-
ría y absuelvo a todos los demandados de la pretensión de-
ducida en su contra .

2 . Asimismo desestimo la demanda formulada por
doña Encarnación Cañavate Cañavate, frente a Mutuamur,
don Pedro José Montiel Pérez, el INSS y la Tesorería y ab-
suelvo a los codemandados de la pretensión frente a ellos
deducida.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación, a
anunciar dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de la sentencia, ante este Juzgado, del que conocerá en su
caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, tal como establecen los artículos 187 y siguien-
tes del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990 de 27 de
abril .

lgualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el re-
cmrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita de-
berá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el res-
guardo acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas, en el
Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avenida
de la Libertad en esta ciudad, número de cuenta corriente
3.094-000-0067-1668/9 1 -0 .

El recurrente podrá utilizar el "resguardo de ingreso",
del que podrá disponer en el banco mencionado o en la Se-
cretaría de este Juzgado de lo Social .

Así por esta mi sentencia, det initivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .


